
Expte: 300/2017/01390
 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL AREA DE GOBIERNO 
DE   MEDIO   AMBIENTE   Y   MOVILIDAD   (APERTURA   SOBRE   DE   CRITERIOS 
VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES)

En Madrid, a las 10:00 horas del día 10 de octubre de 2017, se reúne la Mesa de 
Contratación del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad para proceder a 
la apertura en acto público de los sobres que contienen los criterios valorables en 
cifras  o  porcentajes,  presentados  al  procedimiento  abierto  relativo  al  contrato 
titulado:  “SERVICIO DE LIMPIEZA DE ROPA DEL PERSONAL DESTINADO EN 
EL PARQUE TECNOLOGICO DE VALDEMINGOMEZ”.

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE
Miguel Ángel Baquedano Maestre

VOCALES TÉCNICOS
Mª Isabel Jiménez García
Andrés Miramón Marroquín
Ángel Calonge Calonge
Maria del Mar Ruiz Rey

SECRETARIA
Ainhoa Abaigar Santos

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

El acto público comienza admitiéndose la entrada de las personas que han acudido 
a presenciar la sesión, comprobándose que no asiste público al mismo.

A continuación se da ocasión a los asistentes para comprobar que los sobres de 
“criterios valorables en cifras o porcentajes” se encuentran en la Mesa y en idénticas 
condiciones en que fueron entregados.

Se procede acto seguido a la apertura de los citados sobres de aquellos licitadores 
que han sido admitidos que contiene la proposición económica, de la cual se hace 
pública lectura. El resultado es el siguiente:

LICITADORES PRECIO SIN 
IVA

IVA TOTAL

1. ILUNION  LAVANDERIAS, 
S.A.U.

14.600,99 3.066,21 17.667,20
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Por la Secretaria de la Mesa se hace constar que de existir alguna oferta con valores 
anormales  o  desproporcionados  por  aplicación  de  los  parámetros  objetivos 
establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, se tramitará el 
procedimiento previsto al efecto por el artículo 152 del Texto refundido de la Ley de 
Contratos  de  Contratos  del  Sector  Público  (Rd  Legislativo  3/2011  de  14  de 
noviembre).

Se requiere por último a los asistentes para que expongan reservas o reclamaciones 
al acto celebrado, las cuales de acuerdo con el artículo 87 del RGLCAP deberán 
formalizarse por  escrito  en el  plazo máximo de dos días hábiles,  dirigiéndose al 
órgano de contratación, el cual previo informe de la Mesa de contratación, resolverá 
el  procedimiento,  con  pronunciamiento  expreso  sobre  las  reclamaciones 
presentadas.

Seguidamente y conforme a lo que establece el apartado e) del artículo 22 del Real 
Decreto  817/2009,  de  8  de mayo,  por  el  que  se  desarrolla  parcialmente  la  Ley 
30/2007,  de  30  de  octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  la  Mesa  acuerda 
solicitar,  antes  de formular  propuesta  de adjudicación,  informe técnico  sobre  las 
proposiciones presentadas.

Sin  más  que  tratar,  se  da  por  finalizado  el  acto  de  apertura  de  proposiciones 
económicas.

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en 
el lugar y día al principio indicados.

LA SECRETARIA DE LA MESA

EL PRESIDENTE DE LA MESA
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